
¿Qué dice el Borrador de la
Nueva Constitución sobre
el Derecho a la
Educación?  

*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



"El Estado asegura a todas las personas el derecho a la educación. La
educación es un deber primordial e ineludible del Estado. "

"Sus fines son la construcción del bien común, la justicia social, el
respeto de los derechos humanos y de la naturaleza, la conciencia
ecológica, la convivencia democrática entre los pueblos, la prevención
de la violencia y discriminación, así como, la adquisición de
conocimientos, el pensamiento crítico y el desarrollo integral de las
personas, considerando su dimensión cognitiva, física, social y
emocional. "

Educación

"La educación deberá orientarse hacia la calidad, entendida como el
cumplimiento de los fines y principios establecidos de la educación. La
ley establecerá la forma en que estos fines y principios deberán
materializarse, en condiciones de equidad en las instituciones
educativas y los procesos de enseñanza.



"La educación será de acceso universal en todos sus niveles y
obligatoria desde el nivel básico hasta la educación media. "

"El Sistema Nacional de Educación estará integrado por los
establecimientos e instituciones de educación parvularia, básica,
media y superior, creadas o reconocidas por el Estado. "

Educación

"El Estado deberá articular, gestionar y financiar un Sistema de
Educación Pública, de carácter laico y gratuito, compuesto por
establecimientos e instituciones estatales de todos los niveles y
modalidades educativas. "

"La Constitución reconoce el derecho de las y los integrantes de cada
comunidad educativa a participar en las definiciones del proyecto
educativo y en las decisiones de cada establecimiento, así como en el
diseño, implementación y evaluación de la política educacional local y
nacional para el ejercicio del derecho a la educación. "



"La Constitución garantiza la libertad de enseñanza y es deber del
Estado respetarla. Ésta comprende la libertad de padres, madres,
apoderados y apoderadas a elegir el tipo de educación de las personas
a su cargo, respetando el interés superior y la autonomía progresiva de
niños, niñas y adolescentes."

Educación

"Las y los profesores y educadores son titulares de la libertad de
cátedra en el ejercicio de sus funciones, en el marco de los fines y
principios de la educación."

"La Constitución reconoce el rol fundamental de las profesoras y
profesores, como profesionales en el Sistema Nacional de Educación.
Asimismo, valora y fomenta la contribución de las y los educadores y
asistentes de la educación, incluyendo a las y los educadores
tradicionales. "



""Las y los trabajadores de la educación son agentes claves para la
garantía del derecho a la educación. El Estado garantiza el desarrollo
del quehacer pedagógico y educativo de quienes trabajen en
establecimientos que reciban fondos públicos, incluyendo su
formación inicial y continua, su ejercicio reflexivo y colaborativo y la
investigación pedagógica, en coherencia con los principios y fines de la
educación. Para esto, otorgará estabilidad en el ejercicio de sus
funciones; asegurando condiciones laborales óptimas y resguardando
su autonomía profesional. Las y los trabajadores de educación
parvularia, básica y media que se desempeñen en establecimientos
que reciban recursos del Estado, gozarán de los mismos derechos que
la ley contemple para su respectiva función."

Educación



"El ingreso, permanencia y promoción de quienes estudien en la
educación superior se regirá por los principios de equidad e
inclusión, con especial atención a los grupos históricamente
excluidos, excluyendo cualquier tipo de discriminación arbitraria.
Los estudios de educación superior, conducentes a títulos y
grados académicos iniciales, serán gratuitos en las instituciones
públicas y en aquellas privadas que determine la ley."

Educación Superior

"El Sistema de Educación Superior estará conformado por las
Universidades, Institutos Profesionales, Centros de Formación
Técnica, escuelas de formación de las Fuerzas Armadas y
Seguridad, además de las Academias creadas o reconocidas por
el Estado. "



"Estas instituciones se regirán por los principios de la educación y
considerarán las necesidades locales, regionales y nacionales.
Tendrán prohibida toda forma de lucro. Las instituciones de
educación superior tienen la misión de enseñar, producir y
socializar el conocimiento. La Constitución protege la libertad de
cátedra, la investigación y la libre discusión de las ideas de los
académicos y las académicas de las universidades creadas o
reconocidas por ley."

Educación Superior

"La Constitución reconoce la autonomía de los pueblos originarios
para desarrollar sus propios establecimientos e instituciones de
conformidad a sus costumbres y cultura, respetando los fines y
principios de la educación, y dentro de los marcos del Sistema
Nacional de Educación establecidos por la ley."


